
," ..... ~. 

.TOMOP,VI, 

.--. EL Sr. G~beEll:iidor.a;use~e. . Muu.ieipio•·!le· facihJl.o&.. 
Pesde ayer •• ~neuentra en la Ci\pila~~e 1"' Be~nl.blica el MovimieiJ;to hal:Jido en.el M\lt11cipióijie Pachuci 

Sr. D .. Bamón Bosales, Gobe~n.ador d<)IE$¡lo, pat licen- del 25 al 31 de mayoqe19l3. ·. ··. ·· · .. · .. · •. 
cía qlll! ·fo cQncedió lt> H; p¡pui;Lci.ón Perin~nent~ d<il E~ta- Nacimientos 
d'1 por el 'tiaplllp pee ea ario !)llm\el an¡¡gfudé vai:Tus ilsunlóa . . . · 
de int¡,réa pjlbtioo; .Quedand9' ~¡ fre~ilel despseoodel po, Ho!Ubres 4', Mujere~ 8 ..•. : . . ••• • • . • • . • • 
d~r Ejjo]Cufü<o, cE"t dis!IQSieión de ~net alto oCtrei;po. el Sr. . Pti esent adon~s · 

1i 

Lic •. D, Jl'ranc~cQ . !Jl:v~a, enC!!lg"'<;lo .. d~ D~pa,e,lío de la 
·. Se<!Nt.aría·.General de1Gohie,oo;a•qni0Jl substilnye.ilBr •. ·· t-0más ·Santander y Maximina Vargas, Pedro 
B .. Mig.11.el.M. Braeho, Ufiei~l l'il!>y-Or aeíiidental de 4' própi¡, Rfosy G-udelia Escamil;la, BónifacioPérez y Mariana 
oficina. . . · · . RoCh-fguez,.Hi1ari0 Becetray Jo;v:itaSánchez,S'3fiñuel 

~ ...... ·· •.·· ·.·~.·.· .· .... ·· .... ·.···.. Rodríguez y Esther·Jiménez, Gu~cóleto.· Domenico . ~ y. r.faría Cravioto,.fosé Guerreto~¡\ur:graMorego, 
Hace p•&eti"lldó 1ttmti.~lhji~m ;Visita ofilrial a las oficinas Luis. Peüa y Guadatupe Sánchez¡ Pa?'(iual Aguayo 

telegtiiñeas de Aiitop&n y M:aq111ah11ala. . y Cruz. Aranda. · · · · 
-Fue separadQ del empleo de celadc>r ds Telégrafos el C. · · 

Gumesindo Espinola¡, Matrinwnios . 
"'-}]! C. 'F~ódii.lo Go:nzález. "" hei beelio cargo de ~ ofiei- • Andrés Mf!.n.iúng y Alkianai Yalell.Zuela¡ Jú;an 

na telegráfi~a de ~empoala. . . . . . · . .. · A<>'uilar y Maht Vi11 · ·grán M · daieno Za<'co e lre · 
·. ~Hav11e!~ 111111empleod~Jefs4ela Ojiefo11"Telegré.fi;Ja. ".·. · ... ··.. "' >

1 
·•··•••·· .·· '!! ' ag . ·• · > 0•i •· · -

Centtal el a. José Villeg11e, eutnplidB .. llDB licencia que se ne Vera,.Jósé 'DoreÍ)'o Yieresa'Rér,e:z:. - . . 
le concedió. · · · ·.¡yi~Js vfilcunados 
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nio Hernáildez,,Ji .. Pa.z. Rubia}eaba, .. _AJi!lalla:i(;onzákz. ,,,. D~l ex¡lmen minuci~so 'y éO!lBtánte. ljiµ •.. 
Pastraim viuda deVázquez, Rosa Mejía, María Her.· fa~ eo#espopdencias que la,s Oficinas· d:e' <:)~; 
nández, Raymm1do ~íos, J. Je.sgs Castañeda, ~e4ro Ja. Re:\1ública, r~TI1it<Jp ,!i.j Pr partam~nto d.~i .· 
e.ano, Ro.que_Mo~da¡:to,Agust1nLugo,, Alfonso Gar~ ·de. esta Dire~dón,, resídta comprol:>ado'.que,r 
Clil, Clot1lde Cabañas. parte de. ésta.~, se componen de piezas ae~9. 

Animales sacrificados en el Rastro ae .Ciudad lugares,dol"lde·uo existen Oficinas postales; T2,, •.... 
·¡1 15" Lá Dfre_eción General de mi cargo, co_. nsc_1_.•e.~_.··.•· .. _ ... 

N.ovi os· .. · · · · · · · · · · · · · ··· · · · ·. V ·1 bl' · · b'l'd d d 1 E' ~·':J"' Carneros . . · . , , .•.• , .... , . , . 5z . ªª o · .1gac10ues y respcrnsa. l 1 a es . e . J!~a1,1,Q, 
Chivos; . .. . . . . . . ..... , .· . . . . 157 re~pecto ,al ptihli(}o, quien a su. vez .está q.~ .. , : 
Cerdos .. , . . . .. . .... , ; • . . •. . . , . . . 95 11sár delo~ ele¡peptos o~ciales para Ja tra~¡J ; . 

. . . . .. . · ... ·, . .. .. . . . . . . . . . . . .de sus.cartas tarieJ;as pos-tales y demás obie' Animales. ,znc¡nerados..enJl Harn1 Crematorio· .···• . · · ·· ·:· '.:. "< .. '• . : · ; . , , .. .·. ·.: .. · J •..• · ·.·· · · •.. .· .. · , , , .. . •.. ·· ·· . :IJldable,g, sµpcuesto que ~l Gobierno ]'eder¡¡ .. 
Mulas . . . . . . . . .... • ............ '" • . . • .. .... • . . . .... · 1. ·I!IO!leJÍolJ.i;I el!l ege.serx.icío, .. se propone uti!i;i;ar:•. 
Asnos ............. · ... · ... · . · · · · · · · · · · · · · 2 tos me,dío~ eJtép a .ª\l alcance para que todas 

Ministrad.o· por el Munü;ipio · :rrespoudenmas.quese confíen al correó, llegeit~,\ 
. "' Petróleo •par~v1a-G-ti1l.4aj;i'l,.eria1·Jitrq.s.o . . . . . . . 60 ,der d~ los interesadd.os cualesquier.a que s~a el e . • 

Petróleo para Ve!adoreS;defandines, litros., 8 poblaµo en quera 1quen y sin que constit_uya UD;. 
Petróleo para el Pantepn.,Munidp¡¡l, litros ... , 5 · cc;mveniente la, cjr.cttnst!tncia de que· en el lúgatr 
Petróleo para el Corralde Consejo, litros. . . . 3 destih?. no e¡<iste· Oficina postaL . , .... 

Obras Materiales ; P:ua tal efobtó y como por ahora no serí¡¡. pi!>,@ 
· expe11sar .mensaje.ros que hagan la conduccio~:¡. 

En la barranca de$ailtiago se excavaron ciento d · · ¡ E · 
seis metr,os dncn~n~a .. c.entfmetros c;úbicos, se hi· esa.s correspon enc1as, por virtud de que e . ··. t .. 
~ b d d. · · · · b' no puede soportar el füerte gravámen q·ue est0 ,,í;: , . un or q ~.flfl. nto .eme o pietras cú icos yse . . . . d d · 

,.,..tsieron ciricnent¡l.J1Q'°ho:est~cas pa,ra el sostén qurere¡y.te,men·_o en cu:~nta que, porrazones·'Cl'.1 

.. del mismo bordo. . .. ·· .. . '. g~uiz'ac~ó? ailministrativa las, autoridades poi~~ 
En el Parq ne H1dalgó se. labraron siete metros !in ea .. Y .!ll~ictél'-J:~s 4tsp?pen ~eJos eleme~~os !l~ ' '. ~ . 

les de cantera:pará esquirlas de los:monumentos Pª~ª e¡;¡µium,car;entte si .los lugares .de ~~fyre,, .. ,,;, 
de dicho Parque: ·. Eiila3~. called.e Patoni se hizo, J.•además la obhgac1ón que para las. pr()p!as. ·~ .. ; •. 
un ca!)o que miele 14 metros de largo; también se• r-1?.ade~,e~tablece el Artículo 39 de!Decrefo·deí: .. • 
hizo una alcantarilla, demamposterfa que mide de]l]!Jeró de 1899, se ha re~uelto aprov'ecl¡ar· · 
un inetro cú):üco y se l-e púsq· una puerta de rn;i' ·nos elementos en .beneficio del público.· · ·· ' , 
dera de un m~tro cuadrado, . .· .· .··· En tal concepto las Oficinas del Ramo, en 1Q8é 

En el Parque Hidalgo se hizo una .barda ~e adobe minos más conveniente.s, se c;liiirigirán a las A!I 
de 16 metros cuadr:;idos, y al relox del mismo Par· dades Locales solicitando su concurso para. el e · 
que ~e le puso un piso de madera.de un metro (jQ ·:..~·. d , obt 'd . . . 6 t . fi · ·. t' . . b '' ,, 
cent1metros, cuadrados,-Enyanas calles de Ja !u.u.le~ ~· Y .. · ~m a r_esp? s ª ª rma iva, o se~''.' 
Ciudad se compusieron veinte ataygeas rotas, mi- r¡in las1ustrucc10nes siguientes: .··.. .. .. )::;J¿.: 
di en do las carrip.-0sturas, 12 metros cuadrados; }~.-.Formar paquetes, especiales con 111s c9i;¡¡ : ', 

-----------·----·-------"- pondencias ordinarias de la primera a la cuar~l!-1~"' 
sesidiostiGadas a cada localídad,. excluyendo lasip~ 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LA RENTA DEL TIMBRE zas' que causen derechos aduanales"o de entre!la::.:f~:' 
.. ~ ----· - · . · 2•.-Formar fa~tura nominal y por duplicad~! 

margen un sello qµe dice:-,:i).d!non. Principal delTim- . esos paquetes con el :fi:n de dejar un ejemplar en .. · 
'bte.-Pachuc• .. -:A la Direc.ciórr de Rentas.-Nilmero 329. der de la Autoridad y recabar el recibo en el" 
-Al centro:--LaDirecáón General de la Renta, en te!egra' ·¡" · d · · · · · · 
ma númo.ro 563, de esta fecha, me dice:-"Desd& primero P lC¡t o. 
de "Julio próximo ªOontribm:lión Federal sobre enteros im- 3•.-Advertir a las Autoridades que las cor( 
puestos locales se causará. a razón un VEÍNTIOINOO POR pond()neias que por cualquier motivo no sean· e11{. ' 
CIENTO con arreglo Ley Ingresos para año pró~imo:- d · ¡ · t · d d b d lt 
Lo que tengo la.~onrade .trasladar a Ud. pan su .. conoci- ga as a. os m eresa os, ... ·e en .ser evue as un :. 
miento y a efecto de que se sirva, <;lé .ac_uerdo con el Sr. Go'. después de la facha. de 'entrega, pata que se pÜO.}": 
bernador, comunicarlo .a las Oficinas amortizado'ª" de ea• quen e'n la lísta de Ia•.Oficína. . .. ··· ··· .. ·_·. " ·· 1:;iJt. 
tampillos "Contribución Federal."-Pachuca, Junio 28 de · 4•.-:)llxami11ar las correspondéneias devuelta¡¡;,· 
de 1913.-El Admor. PraL.,,-A. B.<1miro:-R.iíbriéa.-..:\lSe· ra ce'rciorarse .del estado de lae n:iisí:rias, y 1%va.ii.''• 
;iretario General del Gobiwn.o del Estado.-Presente. aetas en los casos eii -que dichas piezas ¡},re~n ·' 

hqellas ,de violaáqn .. ··.. • '.: 

s E RVICIO 'POSTAL. . . 1det<l-·e• :u0el:: ~~~~:~tY~s00c:~~!~a~<ll~:i~,~~9e: .. 
____ . · ·pefosonas que a.sLlo ,soliciten,. ;puesep. éste caso d~· 

Dirección General de Correos.-Mé.xico.-Circu- retenerse en la Ofici~a p.arasu entrega .. ··.··'.·· ...• ,, 
1ar Núm. 1&0_2._-Secci~n de Estafeta,-Departa· . · L-0s ~dmiµistrad.o~es 'ªe corre9s \lárán ~.tli,P,f 
roen.to de Sernmo Intener.-!Ma13a 2•. . . . · _mstrup.c1ones a los.Ag~ntes 4es1l dep~ndeIJ.tfJ\8:• , 

. ~? 1_~!. :;e~~~~. ;ida~e.ªs~!; __ .-~~-ª~.·.le_··.··~---~~!_i_s.u_•=. oi_·.~;_._ •. ~~~--~~~~: ¡·_· .. ¡~ .-~~-~--" .. Pe._i~_m .. •.e iB·n·}.r~. :_iª. ·-~~- ª_-.·· .. ~.·. t. e. ~1.or,. y. ª. cu.sará· ... ·n_ .... re .. e· iW···· .. _-_< 
,ciasa los lugares uonde tio e.x.i~ten. Oficinas dé Co-- ..... Méideo, 23 de May.q de 1913.-. El Direcfor,_·,.· 
x~eos. . '· . . . . . ... · · . · .. . · neral¡ /avie;r iLamr~a, , · ? . ''" . 
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~~it"~~ii~i1JtJkffA •MADRE."'··· pe~t~~e~ie11t~, 1',~ii!~~~.~~~li~.J;J~,fu~lt ;,.~~edad ei:. cuy;, 
k•;ü', ,,. ~fe .. c., : f~yqres,t,á.cpn~,titUig•f~ sér\'1d;atp:br~.s91Iam.ap~ed~o do-
º:'!Il:s:mo DU:\lANTJil.EL)•1ES DEllU YO DEL l'TE .. A)io; t¡JJ:i¡:aute,,llJ.•.ffJl:c~. 'q J;iBredad iJ,uel~ ,sufro/ prec\10 eiry1ente. 

¡,~ '" ' ' . . ' ' . ' ', ,Á<ct. a4s._c,r;a..sen\1dumbre ilonsliifo en nó hacer ó en to• 
domp, ··: .. :ó~~É''; .' H:A:EER ,\atar., ParaCJ.ué~Ldiieílo defp'i'edio sirviente pueda eJCigir-

. · niím. · -· ·-· -·-'-·-· ··--~ Sé fa eiecuc16ll de un heooó; es J1~ÍÍesarfügil~ esté expre9a-
••··r'' oij¡¡&J•'Efüirlenciaen el ·· · ·•, · , , ··: (iiente determinailq Jior lii)eY () en el a'é\'O en qne' se consti-

·.'.:.·.·~.•.·.¡,,·,f··,' .•. f.·.·.•.:.·.·,,·.·.··.'.·,·.·.•.t.·.·, .. ·· .. ~fí}~*#~q\1~e.:.·• ... o·.·.·8'l1····b··n·:· .. 1•.·.1····e·,·e'a& .. ·.·.·;· .• ·~1· .. º.0g .. ·t·.01 .. d:·.:v,e• ~·¡···.·.·EA·.·· :·· , , $ Jl325 Q7 , !uy ó la servidum,bre. . . . , · ·. · , ·.· . ·. · . · .·· , .... , .. · . . 
.. ·. . .,. . . u ., , 608 08. ; Art: 944, "-'Las ~rvKlutn.bres sé cfrhstituyen para ·la. 

¡, : ,, • s;abeisténcia o comodi~a,d dé ÚJl edifioió, q del obieto a que 
.,,,, < , , ,'á ,ctlient!I d~l de¡;>ó, · .éele se destine.¡.o pan la , coi::iiodi<lad 'y .1ls~~ d,e un c>bjefo 

:,,,¡,;:,s¡.c':sñ1r de $ 3,600 por el agricola: las P!imeras se· llama.I), úrban.as y las segunilas 
::fr+'·\Z~ili,,~eilte mes., :., . . . . . . · .. '2ÓO 00 rústicas, sin consideración a que lo finca esté en poblado <> 
,,;">c'c,!3!úb~en'lliónqueporsucón- ., en el campo .. '• . ,- . . 
: ' t(;t(;ll:~ct~·cOncode lit Cía.,.a~ 4,rt.,945 .. ~,Las servidumb~es sonfontinuas odiscon!inuas; 

'(;" : C'/'líliz,y Fúerza de Pachu' - aps~Énites ó no aparentes. 
•·,, ' :'.- :,:;,:,C~''S: A.; por,'e:I preoente ·· ' ' Art .. 946 .. ~Son continuas., aqúeUas cuyouso es o puede 
>' :':.:i•:'mell"' '•'•·• , ., · · i:J5'00.•;. ser inces.•n.te,sin la interve11cióndepingdn hechodelhom-
< ): ;.¡¡jo.,iiti~~ d:éi Gohi~~~tid.~i bre, como son lo ser:vi<ium'btede'l,,.ces y otras.de, lo misma ''J •' <: '.Estado .•• ,....... . . . . 50 00 especie. - . · ... , .. ... . .· 

;:I ~on¡i.l~vo de,la. Neg. ).\ira; Art. 947,-Son discontinuas aquellos cuyo uso necesita 
'. : ': .:S/RafaelyAne:ll:as, S. A, ·, . :20: 00 algún hecho acfüahlal hombre; cOní!> solf'las de eenda, ca-
'> ' ·J::¡aii:O:~vo· del SI:: Andrés , r.ril y otras. de esta clase ... 
J': ''·: :,}!!e.i,,ández. i :. : • •• : ••• ; 21Hí0' A~t,.948,~Son aparenlee l<>B que se an,uncian por obra~ 
I"' . :~~1~~v~~'. ~~:. ·~~~.~~~~ 2ú 00 . ~i!~~~e c~~~i~~e~u~~~,11~~¿ª /e~~::~ ~~o ~~u~~r~v~~~~; 

Dóµatjv<>de laJ efoluraPo- semejantes. · 
\( , , "'," Htlba.:; ....... : . ·' ...... · 15 o() . Art. 94;9.-Son no aparentes las que no presentan sig, ,, 
:', ,, ·· }'•i~t;_;_,pag-0 poT .legmnbres· exterior de su exist&noiéi; .como el gravamen de no edifin~ 
;/ (; ·.·• ", :~·g,;i'Stris .menores •en el . en ci.erto lugar, el d(l no levantar un edificio sino a una al-
;'• , ":~•:. ; •. ,· ... : . . • • • • • • 340. , ,$, 24 ~O, tuA ~·~s'J"intda,,y: º~ª~ 'l;n:lªi"'1lt~.s., ·.·.· bl d l""'n 
: :, .~ag!l"'·NJl'.1'Jl,ªl!i;ioE .. ~Ha'v~la;·· 341 20,.,46, ."' .. t,. ;- as se:rv1 .. umt .. :·· res

1
aon,1Dsepara es e a nea 

,. y, .... "igoa • ,a~ámo . erl\~n- ·. · a que ac 1va o pas1va;men e pet enecen., . , 
',; :(; ·.· tlez ... ;. , . ·:· .••.... ; . . 342 . 47 i5 Art. 951.-Si las fincae mudan de dueño; la 'Servidumbre 
, ,,,,,,, .•.,{:;a.Guadalupe Islas • .,. 343 · 22 24 continúa, .i:• actiya ya'pasivamei;te en el predio u 0bj,eto en e i '. :)0<!!11 :\" 'la:Cfa. de Lu~ y que. estal¡a constituida, host .. qu.e legalmente Be exti:i]ga. 
':", .,,,;,~et~:de:Pa.~htl~ªi f:l.,A , 344 s 00 A,rt 952.~Lae ssr:vidumbres, son, indivisibles. Slel pre-

' -:. 1'11~• :A.ntonio:CB:sánoy( . ?4~ · , 3 40 dio ekvfol).te se dh>i~ll en \re mu.ell0a~11éno~, ·)a seryidun:ibre 
, :l'~gci;a1\'lartin"'Fetnifüdez no se moibfica, ycliidauno de·elloat1el)'equej<ihirarl•'enla, 

,·,, cy/Elnoa: .••.•.. ; . . . . . 34& . , 19 57 parte que le corresponde;. Si es el P'.edi-Odomiáanteel que 
Pago a Martín Fernández se divide euke mu\>hos;csda·poreionero ,pue.de 1'\•arpor,en-

y Hnos •. ,, ...• , . . . . . · ' 347 19 77 tero la servidumbre, no variando el lugar de su uso, .ni agra-
:'.Pago o Martii;i Fernández vándola de otra maner·a. 
, , y, H)J,os .. •.·,........ . . 348 20 10 Art. 953.-Las servidumbres provienen del contrato o'lll-
1\iig() 8 Dofores Ram\tez.. 349 · 20 00 tima vohrntadde los propietarios, yde1aley, ya sea que las 

·" · : .Pago•a:E>elfina M. de Fu en- . establezca expreaamsnte, ya sea que las autorice en virtud 
,,,::tes;.~i; •. ,,,,.,....... 350 25 oó de.la prescrip0iq1h , .... ··.·.·. ·• ·'· .. 

':j."~g(' e. ;Eiep"i'a]liá Mefü· · . A~t. 954,_,-',rodo prqpietoriq ti~e!'hirecho de cerra.r y c!lr-
: .\ñ:R''f:!; •Y•• ; .... ; •... . . 351 5 00 ?dr s;a pyo'pl~dad;él\J!liltl•{i eii, .•.parte; a sn costa, del modo 

•t ·' :·• · " Jiliis!,éncla en el Banco de , qµe "ló estime eónv~n'iBñ:'te; l!IJ,1'1'as las servidumbree de --., 
/.,: ' ·:!tia r . s" i < ' . ' 3925, ,97 "púfüic9:9 p:of.i~!lli\ia.r, (¡u~ debiereporjusto titulo, in~ 
' ;,{'/ ~~~~.,(í¡i,~~6'ti~~'.~;;: · 2~189' el ilela.•preáel'Jp'C'tón; ' ' · ... · . 

. ,., . ·• '•. ··. ' :. · · · --, -. ----.- GAPITlftO II 
,. .'; , i s.:iln;,:¡, .. ; •. $ 4389. 05 .·ill 4SB9 05 · 

'.·-";:r\ . .''·, -.·_,·; ---------- DE LA:S SE,l'l'vmuJo[iil~s L~GA:LE~ EN GENERAL 

•' >DONATIVO.: A1f 95[);-~viilu~hre legal es la que existe sin nécesi- , 

1
. ·. ()l~.,:[ri~il~ttil;,J .,~0fiier~; ·S. A .. · llfoliéhda gratis. de nix· ~ad de conven~o ni de prescripción, y que com.? coneecnen· 

'•t&.wal. ' ' ' ' ' ' ' . ' ' ' ' '· ' cia natural de¡,¡ respectiva posición de los predios, reconoce 

1\~ch.1lc~,~~Yo 31 . de i 913 ,..,..FlJ!De.d():, ¡,.,,, ();,M Rosales .. ~a;tfdu~~r~:'.lidad públic~ o comunal ya en beneficio de los 

Ar~; 956.-Lo dispuestoen el ce,p!tulo XI de ~ele titulo, 
¿¿~ ' ·, I· 'T ' la. · 'ó · .1 , • ;:· , ""·n• ' • ' · · p ' · , ' t · C<>n excepció1l de lJ>s. ,articu,los 1040 y 1043, es aphcabl'e a las 
·oorne~s;. uf 1Jeg1S tl ll '. Agf:~f!a; J .:Yj!>jlilSI6!0110~ u9ll~·~~~Il 00 servidJllll.,b.J'es leg~~;'Eln t.,~\!~ Jos """º" .en qu.e reapecto de, 
· ' , FA!IA: EL EFICAZ. ~JEBor6io J'Í:E 1108 .n'E~liloHcs , etlas no esté esmble<;iilo:a\glin precepto eepec1al. , . 

' • ·.. . ,, ' '• '. '.l', OUXPLIMIENTO DE LAB OBLÍ.GAGIOi!ÉÉi ' •' ·. ' ' •· CA:Pl;rúLO III ' 
}Dilik L(}S AGRIÓUL>TORES ' y PRiOI>IET:A:RfoS DE LA SEB'VlDV.ÍlllRE LEGA!;. DE AGUAS 

·• . Arl1 ·9.5'7:-cLoJ!::J"'.'"ediosi~fuijpreB ~t&)', sujetos,a recibir 
Jss,agnas que na.tµr~lm.el):OO.Y1';111 oqre.,.ael nombre ca~n 
d'e: los .~uperioree, m coino 111; piedta <> t1er~ que arrs&tran , 

,·,._ -

·•[OO:N¡'.rl.N'(J;\'] 
. · 'T:tf POO. VI 

DE LAS. BHVlI)IJ:l[Bfui:S 

.,., . >> .. . . .... .()~P;i:rlJt;o r. , < ., . • 
, ,¡:l¡~~~l<l?iEB 00,l>IIJJIES 4 :TóllAS !,&~ S~'V·l~U'!!l!~ES • , 

· .. :~;~~2'.tc~ ~iduJJ>~re:'é~ .. ~;,,~~yJ;~hib.;Rit.,Jkli~• 
·, l¡re,Uili[l.liiéá,.o herediid, eii pl'oveého O'para iie1viólodelltrá 

. 0:n · ett cur:eO. º • 

Art. 958.-Ni el duBfio del predió füferior puede hoeor 
obras que impidan dil}he. ser'\'id·umbre, .. ni el del snper.ior 
ohrlis q11e la ~gra~~l;l, .. . · ·.·· . . • , . . 

Art. 9'59."-El dueno de un pred10 en qne el¡lf!tai; _ob:ae 
a~enei:vas Jiar,a coelener el ll~a, o en qite por la vonae16n 
dei·euracVde ésta selL_i:teees&ño con&truir nuevas, eetl> ob4-
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'~,~e · c!iera lectura .. al. acta de la. credencial del 
;;Diputado Rubio; la Secretaría procedió á ello, y 

·íiiaíal 'terminar la lectura de dicha acta, el.C. Ro· 
•. uez. Moctezuma expresó que con Jo expuesto 

)dfastant:e. A continuaeión hizo uso .de Ja palabra. 
.~JJ. Diputado Pérez e:x;presando que como miem
to de. la Comisión .pedía á la Secretaría, se diera 
.edura a un. escrito presentado por él Partido Na.· 

,; . arrista referente á la credencial del piputádo Ru-
"' 'J:iio. El C. Presidente, á moción .del propio Diputado 
'">llerez, preguntó si estaba suficientemente discutido, 
ii ¡:'.orno se obtuvo conte.stación afirmativ¡¡, fue api"o
c~!la dicha credenci¡¡.l por mayorí¡¡ dé votos .. 
· .. Continuada la disc.usi6il de las crei!,endaies,. fué 
,;¡puesta á ella la del. C. Dipütido San tillan, habiendo. 

. SECCION DE A. visos· 
Secretada de. Fomento, Colonizacicón e Indnstria de lo 

Estados U nidos Mexlcanoa. . . . 
SOLICITUD presentada nnte esta Secretaría, por el señor 

Carlos W. Van Law como · Presi<fente de la Sociedad de 
Corupa!llas Beneficiadoras de Pachuca, pidiendo oonce• 
sión pora aprovechar ciomo riego las aguas del Río Pa
chuca, del Estado de Hidalgo, la cual· solicitud de con
formidad con lo prevenido pqr lo ley de la materia. se 
m_anda pnblicar para que las. personas que se crean con 
derecho se. presenten a opbnerse. · 
Al morgen un timbre de a cincnenta centavos debida· 

mt-:ri.te cancelado: ' . .. 
SE:N°OR SECRETARIO DE FOMENTO. 'i!siqó aprobáda por unanimidad.' . 

,'«)c'ElG. Presidente expresó: que Ja Secretarla.pro· México, .D. F. 
'.•.<.:.e edía á dar lectura al Dictamen de Ja Segunda Co- De conformidad ce>n el memorandum presentado a Ud. 

- . "ó " J d" · S fl por el que SUB(}ribe, en pérsona, COn fecha.26 de marzo pa• 
}'.·:·m1s1 n revisora, qu.e textua mente ice: " . e or: ... •" Jado, la Asociación .de Compafiias Beileficiai:loras de Pachu-
- '•''(Aquí el q.ue ya se conoce, Y que se refiere. á lao ca, ante Ud., respetuosamente parece, con la siguiente so· 

'credenciales de Jos. GC. Diputados Pérez, Serna y licitud:-
:::zapata, las que puestas á discución, fu:eron aproba· Que a la re:!erida Asociación de Compafiías Beneficiado-
:{las en lo general como rn Jo particular; por unani· ras de Pachuca le sea concedido el uso y propiedod de la ta- · 
:mjdad. talidad de las aguas decantadas en nn vasoreooptor, o 11 r-

En seguida se procedió a tomar la protesta de te de ellas.que pue,fo utilizar durante el .tiempo nece._.t,, 
.••..•. ··.ley á Jos CC. Diputados Urquijo, del Corral, Asiain, para el desarrollo de los exp·erimentos a que se refiere el ci
?·Serna, Z¡¡pata, SantiJJán, Rodríguez Moctezuina, del tado memorandum, para determinar la posibilidad de apro
:·:<Arenal, Grande Guerrero, Pérez y Rubio; quiénes la vechor esas ag'uas en la irrigación, sin tratamiento quíit}ioo 
·.····"···.'IJtor.garon, .. el pri.mero ante. el segu. nejo .. , cómo. Di pu- previo, o mediifnte el que sola.n:tente sea necesario para . destruir una parte de las snstanmas químicas contenidas en 
ftildo Secretario, Y éste, Y los demás CC Diputados· eHas. Se proyecta hacer estas experiencias en grande es
, '•:ante el C. Presidente, en lus términos de ley. ·cala y con Una variedad de plantas, con el fin <le averiguar 

·A continuación el C. Presidente dió. lectura á los cual es la más adaptable al riego con esas aguas, Los ex
;¡j,rtículos 52, 24 y 60. del Reglamento de Debates, y perimentos que se harán en terrenos de la Asociación, o en 

(iep consecuencia de la prevención que establecen, cua!esqr¡iera otros inmediatos con cuyos propietarios la 
-~e procedió al nombramiento de la Mesa con que Asociación pueda celebrar convenios.con eee fin, 
·. 'h"a de funcionar el Congreso el mes próximo entran· En caso de qne por ahora solamente sea factible utili

.. Jte habiendo resultado electos, para Presidente, e!C. zar una parte de las aguas decanlai!as en los experimentos 
· •. Lic. Ignacio Urquijo, para Vicepresidente el C. Ru- agrjcol•s . .mencionados, · 1a Asociación deeea se le conceda 
· · S · S · 1 C G d el privilegio de vender el rest-0. a aquena_s personas q_ue 
·;perta·· erna, para pnmer · ecreti:no e . · ran e deseen aprovecharlas, oonforme a una tar~fa que será fi¡a· 
Crerrero Y para segundo E;l C. Dr. Eduardo del Co· da por la Secretaría d~ Estado respectiva o a falta de eom· 
rral, y para prímero y segundo suplentes, los CC pradores; le sea permitido devolver el sobrante ·de dfohas 

·.·Rodríguez Moctezuma y del Arenal, respectiva- aguas al cauce natural de!.r_io de Pachuca en nn lugar a. 
·mente· . • donde puedan conducirse por canales de gravitación a Ira· 

ElC. Presidente, de a'cuerdo con lo prevenido en vés de terrenos adyacentes, desde el extremo inferfor del 
·· >el-artfcu[o 24 del Reglamento de Debates, y habien- vaso receptor. 1 

·. d. d ocup.ado sus asientos Jos electos, hiZo Ja siguien· En caso de demanda•. exorbitantes por parle de los O:.te'-
. ó "El XXIII e d ¡ E d d nos de terrenos por la servidnmbre de paso para loa cana-

- te declar.ac~ n: . · opgreso e • sta 0 e les de gravitación, la Asociación soliéita Ia ayuda de esa 
•.l)!idalgo se declara legítimamente constituídg, hoy, · S'ecrehria para .·obtener ese permiso en términos eqo:i-
<día 28 de febrero de 1913.'-' · - -tativos. · · · 

<' ·... Acto continuo se nombró en comisión á los CC. Dt-. En caso de que se• posible demostrar la utilidad de laa 
':) l;utad{Js, Secretario Grande Guerrero y Asiain, par.a aguas decantadas .para la irrigación de uná planta pro-
,¡'.i~,que partidparan al Ejecutivo del Estado este acto, ductiva, ya sea previo. t.ra.tamiento químico, o solamente 

.anunciándole á la vez, que el día 1º. del entrante. oon la destrucción parnial de las sustaneias químicas que 
:marzo, á las once de la mañana, tendrá lugar la aper.· contengan, la Asociación solicita le sea adjudicada la pro-

~< tqra del primer período .. de sesiones ordinarias del piedad .. exclusiva y perpefoa de la~ aguas decantadas, .. con 
r- d' d 1 'ó t' d · ' el derecho de venderlaa· en sti totalidad conforme a una ta• 
vv11greso,.suspen·1en.oases1.n;.conmu~ .. aqum· ·· fiºd 1 s t ¡ d Etaa····· ·e 

•ce.· minutos desp· trés,·· el C. Secretario Ekande Gue· rifa que será. J• • pe>r • . ecre arª'· e 8 0 respoouva. 
La Asodiación de Oompapfas Benefi.biadoraá de Pachu~ 

tiert> informó ata:Cámara que la Comisión Turbia es.tiene Ja creeMia de que la solicitad preinserta.aolomen· 
'<::úmplido'con su encargo,. eKpresando .quee!C Go· te está bosad• en l• justicio, y en vist" de las razones ex· 
''béfítador' había ·quedirdo complacido. y .enterado de puestas en el mem.orandum cita.do, de .fecha 26 del mes 
que al día siguiente, á las.· once de .la mañana,. se pasado, respetuosamente. pide a esa Secretarlo una reso

. v:et'ífiéaría la apertura del Congreso, á cuyo acto lución favorable a dicha .solieitud . 
..rcon~urrirfa cotno es su beber. · Protestamos lo necesado . 

. Se·Jevarttóla sesjón. . . . Pachnca; Hgo., Abril 1° ile 1913,.:.:.AsbOIAC'lON D:E 
·. .t~.na..· .ci.o D.i r .. q· ulio. ,. Diputad··º P.re.sidente.-An. t. onio COMPANIAS BENEFICIADORAS DE PAOHUCA, 

.,,,. " E d Por C. W. Van Law.--,Rílbrica.-,Presidente. · 
· ífJra.nde Guerrero, Diputad-0 Secretario,-"- duar o ... lJla ,cqpia:--,M_éxico, 22 de Mayo_ de rn1a,:--El Oficial, 

~¡.;·~ de{Corral, Diputado .Secretario. • ' . Nfayor, E. Ma.,uneii .B~~a;, . ·:. . . 1•~w_,,1• 
·~-~( . .Es.copia, Secr.etaría de Ja Legislatur¡I; Pacha'; Adminfstra.ción dé Rentas.--.-:Pa~hnca-.::pereelioá ei:de-
.. ,• -<:~i2Sdefebrefo de 1913;-El Oficial Mayor, Ag~s-, rados,'. mayo. 28 de Wl3,"-Recibkfo,' mayo 2a-:c10 l9l:t•-:"": 
Vi , 'tin Rangel. · · · · DawefF · 
;;--.;., :~ 

t> 
t:\:.-,,;··, 
~~{:r'"""'+'.'"·'>,,-,.,, -.. ·-·-o.J.f;' .. , 

~~1,:~/· , __ 

¡ .. , 
. '•• 
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JUDICIALES 

J UZGAOO . DE l" lNSTANOU DEL D¡STRi'J:O ,Pll ZACUAL.TIPAN 

AVISO 

·. - . ' .. - ' : ' ' • ' ' :' _· -'_,;;1~~~ 
del Estadu, en el que aparecerá po,r tres veces c~¡ise,, 
as! como en "El B?hemio" d~ esta ciudad ..... ··. · ·~,;., 

fachnca,:junio 16 de 1913,.-"0ésar Becerra, j3ri?.< :,, 
Administración de Renlas.=Pachuca.-Der,sehe,s'" _ 

doiidunio 26 de1913,~Recibidp,junio 26 de1913,Sc:'.' 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO, DE· PAÓRU~ 
. .-._ :--:_::: .. ~ El Ciudada'no Luis Ruiz, Juez primero Conciliador de. es, 

ta. Cabecera, y por ministerio de la ley sustituto del de pri· 
,,·mers'im1tancia. del Distrito,. en: la.Se.ación segunda de los EDICTO ··, ·'· 

.·. :autos testamentarios del Sr. Félix Arellan:os,,ha manda.do ci-· · ''< 
iar a las person>1s que designa eLartfou!o 1522 del Código de Se convoca a \as personas que se consideren con de¡~~oífo<· ·i,, 
Procedimientos civiles, por medio de edictos· que se ·publi- a !os bienes hereditarios i\e la .intestada Señora. Am~~!~'º'''' :. 
·!larán por.tres veo.es consecutiyas en los Periódicos ".Oficial" vda. de Vázquez vecina qµe fu~ de esta Ciudad para.\I\le;~~./· 
del Estado, y en ''El Bohemio" que se pnblica en Pachuca presenten a ded1lcirlo ant~ esté Juz¡¡¡ad~, dentro.delo~!r~:IJ,''?:> 
pai:• que comp~rezcán a la fo~madón de. )os inveut~rios y ta días siguientes· a la úlhma pabhca~i·ón de este efüa~.~.'.i''., 
v1'1ú(). de los bienes yacentes, sefialándose para la, diligencia el "Periodico Oficial" del Estado, en' e) que apareeartp~•',•,· 
l.~s dfuz'de la mi>.ñana del octavo día. útil inmediato a l.a.úl.tima tres veces· coneecútivas, así como en "'El .Bohemio'' d&,,e~':{~., 
publicación en elpriinero de los periódicos citados. ciudad. ' ·. ' ' . ; :"ci:i;''¡: 

· Lo que hago saber en cumplimiento ae lo mandado. Paehuca, juuio 20 de 1913.-0ésar Becerra, Srio; .. ?:2llfii'.:):'f; 
. Zacualtipán, junio 25 de 1913.-A clolfo Lemus, Srio: 3'-'l Administración de Rentas.-Pachucs,~Derechos entera"'· i·'E;: , 
·Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos ·en, dos, junio 21 de1918.- Recibido, junio 21 fie 1913.-Dav;e~, ·• .. ·· .. ~¡.'.~.· 

terados, junio 25 de 1913.-Recibido, julio 1°. de 1913,- "!! 

Dawey, JUZGADO Diil l• lN.STA.l'llCil DE,L Dr&TRITO Dll HUICH,!:~-;\~·;· •.• ·J! 
,uzc;Ano 2° DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO PE TuL.ANOINGo >· 'i.f.j 

EDICTO AVIS-q . ';.~/,.' <:i¡f~~ 

,En el intestado de Jesús Rios, el Ciuoladanojuez'2° de 
l• Instancia mandó: que por edictos que se public~rán tres 
veces consecutivas en les periódicós ".Oficial'.' del' Estado y 
"La N0.ción_:' de la Oiudad,d8' MéxicoJ s~ co;n:voque a los que 
se crean.con derecho a la h6rencia, para.. deducirlo dentro de 
treinta días contados desde la tercera publicación en el "Pe
riódico Qfi.cis.L '' 

Tulancingo, juuio 21de1913.·-Sai·vador Freixa'(iet, Srio. 
3'-1 

Administracción de Rentas.-Tulancingo.-Derechos en
terados,. junfo23 de 1913.-Recibido, junio 27 de 1913.
!Jawey. 

JUZGADO l' GONCILIADOR DEL DISTRITO DE PAOHUOA 

REMATE 

1,-., · En los autos del juicio. ejecutivo mercantil, que en cobro 
.de pesos le ha .promovido la Señora Maria Antonia Esea
lante a Doroteo Flores, el Señor Juez LicenciadoSalvador 
F. ~utiétrez, ha m~ndado sacar a remate la casa embargada 
ubicada en esta Omdad en la octava calle de la Reforma 
número ciento noveD:ta y -ocho,· fu.Idendo .-por lind~rqs-, ·.a~ 
Norte calle de Fra~c1sco Montes de Oca.; Orient<1 calle de 
·su ubicación;SnrcasadeMar,f!\·Muiioz y Ponientecop: Pe· 
dro. Meneses¡ .cuyo valor es de quiniéntos setenda y dos .pe· 

. sos sesenta y dos centa:v:os, 572.,62,, ftj.ado por perito.vaina
: dor; euya dilig~neia ,tendrá veri:l!ieatiVo en este Juzgado a 
las on:ce dela. mafiana del i¡ui1;1to dfa 1fül de publicado. este 
aviso en el. "Pe~iódioo Oficial" y en "EL Bohemio" pórtres 
ve.cea .de ocho. en ocho dias. '" 

.Lo. c¡ne se hace saber al público en. de.manda de .postores. 
Pac'h1lca, junio 10 de 1913.-Jgnaeio M; Cobas, Srio. 

. 3-S 
AdmiDistraci611de Rentas.-Pachuca.--Derechos entera

dos, ju11io 11de19:13.--Recibido, junio 11.de 1913.~Dawey. 

J.lJl!GA.DO DE, LO 0Tv;¡r. DEL DIB,T)llTO Dll:· PACHUCA 
. "".-

EDICTO 

' Se convoeá a 1 ... personas que se consideren eon dereého 
a· 18'1 bienes hered.itarfos, de :Pon ]l[ig¡µil ~mor.a qn_ien filé 

, vecino de T~onteP,ec para que se vresen\B!Í a .detiilcído an· 
te est.i Juzgado, dentro de los. treiátá dias eigniJJntes• a la 
ll:ltim& publiéaci6n de éste edicto en el "l'eriódi@o Oticial" 

En lus autos del juicio de intesta~o del Sr .. Me)qut•d~~·. · ¡·;Y, 
Callejas, obra el auto siguiente·: .Hlllchapan, ¡u_n10 d1,~~ ', , , '''.:)i 
siete de mil noveoieutc¡s \rece. Vistas la.aceptamón. Y P~<ji.,,; ','," 
testa de los Séñore9 Francisco Ca~lejas y Fernando. O; p.1i, ', ,, , 
go nombrados tutor y cu~ador dahvos

1 
del

1
. menor

1 
Fr¡"n-Ols¿o .~ ::,.·'1 

Callejas, con los hon·oranos,que seña a e aranc~ .a. os pr "'( ,,,,,, 
cura.dores y :elevo d,e ga:rB.ntías p~r· _no estar el filc9D~T ~~, ., . .-,., 

posesión efectiva de sus b1!3nes, se d1sc1~rne a losmenc10.n~ .. -< •. ;·:-',~::,'~: 
dos Señores Callejas y Lugo los referidos cargos de tut?r '!,', : 
y curador para que lo ejerzan con arreglo_a las le'les. f'.J\· .,,,, i; 
bliquese eSte_¡l.uto· por-tras veces cousecu-t1vas en lc;s Il;e~1,6',-. _·/· 
dicos "Oficial" del Estado y ''El Bohemio" de la Ciudad ·!le, 
Pachuca, expidiéndose al tutor y curador nombradoslos 
testimonios que pidier~q para ac.red!tar su caracter, Y pón• 
gaseen el libró respectivo l~ coprn s1mpl~ de ley. Con .. fu!l· ... 
damentos en los ar\ioulos 431, 43)lfracción l.Y ~34 del 9~, 
digo Civil yl707, 1714 y 1725 del.de _Proc~d1miei:tos Ci".l• 
les, lo. mandó y firmó el Oiudad~no L10enc1~do _M1gu"\ Ro· ' ·',, 
mán Juez de primera Instancia de éste Distrito. Doy :E~.. ., 
--Miguel Ror11án.--Bernardo Rojo, S:io .. Rul¡ria~s·',', · .•. ·. . ··¡ 

Y para su publicacióo .en el "Perió1lico Oficial, exp1dq. ,,,,:' 
el presente en la Ciudad de Huiehapan, a di_ez y !'Ueve ,,~a A 
juni@ de mil novecientos trece.-Bernardo Ro30, Sr10. 1!:-:c~:', >'. 

·Administración de Rentas . .,-Huichapan.-Derechos.'eU•'·:.·· 
tarados, junio 20 de· 1913.-Recibido, junio 24 de 1913;,;.,; · 
Da1véy. · ~,:,- ... :,,:2:-:': 

.-_ .. ~,.- : _k, - .;-1;~: 
·~~~~~~..:__.,.~~~~~--,.-~~~~ 

J uZGADo n111 • INSTANCIA: nEL DISTRITO Dll TULA · 

EDICTO 

···El Licenciado PomI.?ilió Ru]Jio, J nez de primero, J;nstan- / 
ciade eete Distrito,' en la Sección segundada fo9·ant(lste¡i-" 
lamente.ria~ del Señe,r M'árgatito Lugo, ha Illandado ~#!'i;;B::. 
las peraonas qlle designa el articulo 1522, miLg:uHii<¡iit¡ie. C'' 
veintidos, del Oódigo de procedimientos· civiles,. '¡iof'm~~¡~ 
de edictes que se publicarán por tres.veces con~ec')ÜVaS'!ÍII. ,. ', 
el "Periódico Oficial" del Es~':lo y en ''El llohemio'':<Jl)6 
se pnblica en Pachuea, para qne comparezcan a Ia forma-. f : 
ción de los.inv,enbuios y avalúo de los bienes yacentes;,'qfl,8~''•,y,, 
preseutaril.el albaéea. por memorias slmpl.e~, ,•Il' ,~l·•Pl!!llºill,'!l·;.6 
diez días,. a cor¡tar .desde Is feeh& de. la ú.ltima . pu])!i!jª1,1i~11~ ; · • 
en el prilnero de dichos periódioos, para lo cnal s,e·~~l}&/, . 
elpreeente. , . · ., . , ••,,,1 

Tu}a de ,Allende, a treinta y uno de mayo de mil.no~~<< 
tos trece.-,-Ba~lio Crur, Srio. · · :;" ª~\ . , 

Recibido, j'llllio 24 de ~913.-Dawe¡¡. · · "'', 
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~ERIODICO OFICIAL, 7 

ava\116 d.e los bienes.del intestad<> de la finada Angela Mar:· 
. , tinez Zériil, cúya dilige:ncia . dará principio ii las d,iez de la 

, mañana' del quinto día ófü: siguiente a lrleréera pública·· 
eión de este ~dicto en el, ''.J;'eriMico Olieial" del Estado pu· ·· 

, .. · , · blicáridóse' tambiéli póH~ee veces consecutivas en é:l peiió· 
"' . )1 del ·Ciudadano Licenciado Pompilit> Rit- dico "El País" de la Ciudad de México. · . 

dffpnméri:I InSt.ncta de· este Distrito, en 'los aú-' Actópan, ju11i0 16. de 1913.-José Ve'lázquez, Srio. , 3-3 · . 
. ~· ,. , ¡i:ienlÍtrios del Señor Julián Paredes, se cita a las Administración.de Rímtas',__:.Actbpan~:-Derechos entera-.,, 
~m~ <;!iie'·se crean con derecho a km bienes yacentes·pa- dos, junio.17de1913.-Reéibido, junio 21 de 1913.-Daivey. 
&~¿c¡¡¡¡i>'ll·e.piesenten a este Juzgado a deducir el que lee asis-. · · · • · 
:ta; 1lll; • .J:.•término de tréinta dfos que se eontará desde la fo. 

J:i;'liji:•dé::1'ií; tlltfma publicación del preeenteqoe·por'tres veeee 
:~ufivas se hará en el "Periodico. Oficial" del Estado. 
'.ii)~r~· ile Allende (Estado;de Hidalgo) ,,;..,seis de junio de 

JUZGIBO OGNOILTAIYOR DE IXMlQUILPAN 

AVfSO 

'~!\lrdveeientoa trece.~Baudelio Cru•> Srio. 3-2 
., ' ' ·, · · En los áu tos in testamentarios de la .Señora Maria Oar-
'.;i~li¡.oíbido,. junio 2'1 de 1913:-Dawey.. me'!> Hertiándéz. vecina que fué de .esta· Ciudad, el C. J uéz 

;?;;: de ''[lcrim,era instancia cie •est" Distrito en su "'!to de fecha 

~,t,:··.'.·',:··,·,.r·,,;_•.··:" ..••. '.·.•·,:,·.'.-.\~~~~D0 DE 1•; HlsT~IAE' DDIEOL··T.·.o,DISTRITO DE 'METZTiTL~·· ~~~;i~;i:f l%:~~:~:~:!::~:d~r~Ji!~=a=~!~;r1:;~~' 
'•:: , , coti ·derecho a la. herenéia para .que en eHér,mirio de· trein- · 

ra dia:s contados desile Ja 'últim" ptrblie0eión de este avisq 
·, :: · ·,En los autos del juicio testamentario a bien~s del S.inor ·s,e preseliten em este J:uzgailo a·ueaucirlo, speroibiilos de 'ló 

, 1J'eHciana 'Monsalvo,, vecino que fué de· J'i!otla de esta juris· que hubiere lugar si no lo.verifican. ' v 

, .. , di-OciQn,, el Licenciado .José Refugio Reyes, Juez de prime- · En cumplimiento ele fo;mandado y para qué llegue a no~ . 
. · · >ra j:nií.lancia de este Distrito, en auto fecha de ayer ha Jllan- licia, de ,quienes corresponda se pnbliea el presente. . 

1' " \, 

'','. 

'dailo;que por edictos que se publicarán por \res v~cea con- ·hmiquilp~n, junio 11de1913.--·Trinidad Mayorga, Srio. 
<!ecµ&ivas ·e.n. el "Periódico ·o\icia1" del Estado y. "El 3-

: :Bohemió" que se edita en la Qiudad de Pachuca, se:cite a Administración de>Rentas.-IxmiquHpan,_:.Dereehos e~ 
rlM, petéooas que expresa. el articulo 1522 del Có[Jrgo de teradoe,' junio 16 de 1913..-,Recibi:Jo, junio 20 de 1913.-

:',Procedimientos civiles; ,pant la formación de inventários y Ddwey. · 
· "v•lúo de los bienes yacentes,· el ,cual debe presenl1'r la,. 

Albacea Juana J)urán Viuda de Monsalvo, deDtro.de ,\os. ="=~==="=="=~==-="=~=~=-~.;...=="===e= 
· '1J,nince dias que de:berá.ll' contarse desde la última ,PTu- MINE RIA 
. hliiración, pór· meill'oriiis simples: ·' ' ' ''. . ' 

, Y en CU!lJpli~ien to d~ 10 mancÍa.iio se expide el presente 
:para· su publicación en él "Pei~óaico Oficial': del Estado. .AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

.Metztitlán,,junio veinte de mil novecientos tf.ece.-Assa., · · --'·~ 
:E. Serna f.iña •. ' 7Assa;., 'Mig,,,•( M. Uribe, . , . ., . 3:.c..2 . E:dr,,cito tlél expedianfa llóme.xo . 965.-El Sef)a1·. Carlós , _ 

· · · . · · ·. · .:Billdoniéro Méndez, vecino de esta:·ciudad 'y con habitaci61r , , 
Admit:ilslriloióri ii'e,ften.tae;C:.:!Jlfii!ztitláiL'.'""Dereeli01l' erite• · en lo caoa número 1 de la calle.de Hidalgo, para exp!dt!l.í' 

'x•iÍos, junfo 21de 1913,2-R'eci:bid0, ·junfo ·27 de 1913.- ··minerales de" oro y plata, solicita unas demasfae que, según 
.Dawey. ' el sólic.jtante,· existen entre· las minas "Elo.Angel," ''Rosario 

· Viejo,' 1 '"8a:3ramento," "Luz de la Oompoerta" y "Potosí," 
--'-----~---'.:".'.:". -'-.-.---,"-----.----¡ªlas que pone por nombre "LUZ CHICA" y se localiza- ,r 

JUZGADO D~ iá INSTANCIA bELD.I~TRITO ·DE AcTOPAN · tári como sigue: se tomará como pun!o de partida la mojo- . 
, nen SWcde ·"Sacramento" y se seg.uirá haeia el NE por el. 

EDICTO.- lindero Sur, hasta encontrar la mojonera NW de "Potosi" 
yl sobre el costado Oeste de esta inina, se medirán, más o. , 
menos,. 110 metros, hasta el lindero Norte de "El Diam .· 

En la ~e~eión Segunda de las autos testamentarios dé la te;" y si:guierido por ese lindero, se medirán aproximai>../ ', 
'.finada Trm1dad Fl_?res, e_l Beño~ Licen"iado. Sa.muel T. Al- mente 50 metros· h"sta la mojonero NW. Dé aquí sobre •,,,,¡ 
mazé.n, Juez de pr1mera 1nstauc101 de,este D1str1to, ha. man-, la: cabeeéra oeste ae-1.'El Dfamante" se medirán' 1-00 metros., 1,;, ·:--1' 

·dado _que,~~.~ -~_:;µQ~~ .. 91:l~···,~·~p~"?:li~~.r .. á~ P?~· tres ~.~ces con-.~. qne terminarán· eJ:!. ~l lindero ~ort~ cl._e '~Lu·z de la Compner~ .... \:\'.i°~ 
ee~U;~1vas el1.-.~l::'P~ri<Jd~<:i!':()fic~!l'1'. :.:deLEsi;'LcJP ~ · Iill Bohe- ta," da ~qui se seguirá sobre,drn:bo lmc!em, hasta encon!m~ '\::;' 
:mio de la·,,1¡1µ~ ¡¡\-:, Paohpca,,,a.e,,eqnvoque ,,a las· J?er.sonas, su moJonern NW. L~ego hac!endo ángulo recto se>foe sa '-•,.!,¡ • 
.que refiera el aTticulo 152~ del. Cófügo de, Proced1m1entos cabacera· oeste se medirán hama el Sur 170 metros más,O.· ·'! 
Chi'les para la úíe~i-On de in,venta!ius solemnes Y avalúo de menos h¡te!a tocar el lindero norte de "Perseverancia:' Da . C'· 
·~os bieÚes!, ~eñ~láJlclo~e. par~ fadiligencia l~s. diez d~la !"ª" aquí y' siguiendo el lindero norte de dicha ~in.a, se medí" •,::f 
~ana del .~·ex.to dia íilll s1gu1ente al del!\ 1Ht1ma publicación. rán 200 i;netros .~ás o!"ª'."'ª• .hasta. tocar el lrndero,Sur 'de./;:,;'; 

Ael~P'"'! j~id,,véfiíiu!n\)' de'milnovecieñtós trece.-Jos.é , ~ mina ":Ange,l/' y s1~,u1endo ~ac1a, · el Noreste por d1&H~\t;'.i¡ 
IVelá<ip;r~•~ ·'S.]'.l~·· ;·; ;., .. :· , ,;: , , , . · . . . , . . .· 3"'.'2; 11.,,a~ro Sur de Angel, •,e :med1rán 320 metro~, más o ttif·, ::e :~, 
. iA:dmiiíU:Süál)ii!il!i"de:R.entas .. ..,.,Plichuca ... ~:i)l.erechos en.lera:-· :n,os, hasta ellcontra~ sn mo¡<:mer" NE. Luego_, s,obr~ sJL.~a-.'. < .. 

.dos 'jnnfoWd.i ·1!J13.- -Recibido jünio:27 da1913,~Ilawey, •becara ,Este1 ~s med1~á~; 120 '!'"!ros, ~asta, el hndero"8ur d~:· ;:}L 
~·~·, .--·,.i<;,.,,_.; .. , , · -",. - r · - · · . T· • '~R0Sario·:lf1E}J-O"- y s1g.~1endo> dicho I1ttd'eró con rumbo:~~~-i':'. '·:-.·;'. 

•''. !':' "' ,,,. ··· ' •'· ' '· · restEl' se medirán 35· metros mM o. meno•, y de aquf,h!Íll'Íi>,.,;•,,,' 
'· · ': ,r, •' · • · ·, · · · · · · ····.. · · el SEYsPllTela cabecera Oeste de-"Saeramento'.'.seln,ed~cLo 

" [tr~X1J.ó2;tmi Íª' I~S:ri.liil'e~ ';DE~ ,Diii'rRlTO DE Ká.TOPAN · ' rán con rumbo .da su cuadra, má~ o menos .130 metro~¡hil~:i,1. 
.. , .. ta Hogar a ls;m0junero S;W de "S~craniento '' que aírvió'ii!a ' 

- EDIC:ro • p~nto de par'~idá¡ 'P~éda1ld~· así cer.rado el perimetr;,,:.¡a,
1
¡, 

:.ci·• · miria, que.es, un.polígono rrregular: , : ,1;: 
· .. ~0ji;iJi~~~~1ei~¡,'(d~l,S~:i!ler, ij,'i~eilei~do}Sg;in~~I T: Alma, · Medir~ estas períene:ncias, "tlentro de sesenta dlaajsl\if ··•· 

.. 'Z\t¡í· :Juez de. pr•me.ra mstan~ia,.de Jeste Di:slnt0; se cita, a las perjuiCld' de tercero, "el .Señbr 'Ingeniero Juan E.·· llfüg~,i ·.; · 
.per~ila q11éi;e1it1iie:;¡f ,articulo:l,522 §'el C0l~go de Procedí· veeino <le esta cíúdad y con ·habitacióil en la segiu~cl~·ciill~ 

.,_.,,,,· ·•· ·· ... ·. ~~!~~~H$~·f~~'~' 11\;~liOOió~~~:'.'11'".e,~,t~~?ª '~~le~e's".:Y . de Hidalgo número 15, ¡ 
' - ' ~ ' '". '•' ': 1~-· 

' :,·," :,;; -º,': .. ;~·~ ' '' ~ ' .. 

',- :' 
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PERIOIXfCQ OFICIAL._-.,. 

'11.i'.~.roge.b1e a0.cienhl veinte <Jias, c_6núi.- Medirá estas pertenencia~, sin perjuicio de tercer<!; el Se-e:. <l'~sJaJl3'cihO: pá:ré.. sulistan<iior ·este expeiliente flor Ingeniero José O. Hato, V:ecino de la ciudad de México_, 
e>~5.:¡> '"''- . . . , _._· .. ··y con habitación en la quinta calle de VeJásqnez d.e Leon 

,. . si . .1n~yueaforée de mil novecientos trece.~A, llif,·, m'imero 94. · 
:,;•. __ ri{ • - '·, .. · . · · _ .. ·. 3'-3 ·seal:>r~plazoimprorrogabled~ajentoveinted!as,conla· 
.·· d ::••Amfili:i'í~tración, de ReDtas.-,-Pachuc~.-Derechos e!ltera- dos desde ésta fecha, para sabsbmc1ar este exped10nte en la 
' ·'~ ':d;ls;. J,'\Ílliéi ,9 de i9l.3,:_Recibldo, iJilio 9 de 1913.-:-Dawey. Agencia. · . . . . . · _ .. 
. '?'./, ,._,, Pachu:ca, junio !lueve de mil novecientos trece.-T. Imn· 

. AUENQIA DE MINE.RIA EN PAOHuCA 
•a. . . _ . _ . . ._ .·•.·· •· _. . . _ . _ 3~2 

• · Admiiiish'ación de Renfas.,..:, Pachuca . .,..-Derec\hos entera
dos, j;unio-26 de 1913.~Recibido,. iunia 26 de 1913.-~wey• . 

AVISO 
, Extracto del expedien.te !lúinero. 966.-El Sefior Licen

ciado Léoncio Hernández, can domicilio y despacho en es' 
t&;oi!lds!l éil Is s~gp:nda .. caUe d.e Hidalgo número ~5, solí· 
cita.con el nombre de "NACIONAL,'' un hueco libre que, . Por la presente se convoca·a .los sefiores aceionistas de fa 
eggú!! el soli(lilante, .exiSte en términos del Municipio del Negociación Miner.a de San Joaé de los Doradores en Real 
Mineral, del.Monte, Distrít-0 de Pachuca, \le este Estado, del Monte, 8 Junta General Extraordinaria que se verifica· 
e)ltr,e;lasmin.as "Netzahualcoyotl," "Nopal," "Tenoxtitlá.n,'' l d. 7 d -- ¡· · 1 d 1 !i "El Centro.~' ''Rosario Nuevo" o ''Nuevo Rosario,, "Bra- rá. e . iaT e_ ¡u 10 próximo a· as O]lce e a ma _ana en 

·-. ·· · ·· ' · · • · · · · · ·· · ' la_casO: número quince deJ,..·eegunda calle de Hidalgo en 
Vn" y "Boston,"_.Se trata de expl¡¡.tar, minerales de "~º·Y esta ciudad,_bajo la siguiente orden del il:la:' ' ' ' 
plata, yJa medjcióµ se.'l'erificari!.,par.tiendo d_ela mojonera 1 I f · d' 1 d d ¡ · ¡ · 
SW 'del fq.udo. minero '\Nelzahu~lcoyotl" y siguiendo el lin: ' ,_ n orme e. es " o_·. e. , negocio y re SO uc1ones que 
dero Sllr del mismo hasta su mojonera BE en el pun.to en sean dé' adom&roe. -. . · . ·. . . , 
que· toca ellind_ero .I'qniente de "Napal:" desde e,se. punto 2.~Elección _· en su caso de personas que deban· e¡erce1' 
Y co_·n· direc_· __ c ___ i_ón .. ,'. a_:prdn_· __ ill.•_ iid_ 11_ ,d_e. __ N __ ._.o __ r __ te_a._.-_ ._S_·n.·_r ... 6_ i_·gn_i_'_end_ 0 _-_e __ l las. faiheiones respectivas e]l vista d~Jo qne se. acüerde. · . : ' 

Pachnca,.junid 2lí de 1913.-Ant. Lizardi, Pr<>Becretam). 
expresado Htnite de ''El Nopal" hasta tócár. el lindero . N ar- _ . · - .. . . .. -3-2 
te·cié"T~noxtitli!.n :" deade ese,:pnnto siguiendo este último 'Adninistraoión de Rentás.-Pachil_ea,'-Det_ecb:os entera.-~· 
Jínderohasta la mojonera NW del mismo "Teno:rlitlán :" dos, junio 26ae 19l3.-Rec'ibido, jártio 26-de 1913-Dawey~ 
desde ese .. punto siguiendo la cabellera Póniente de "Tenox-
titlán" 'Y ·su.pro!OiJ·gacióu hasta tocar el 'lindero Oriente de 
"Rosario.Niievo:" de ah! hacia el Norte eiguiendo este úl
titno lindero .hti!!ta la mojonera NE de "Rosario Nue.vo:" 
desil:e ea,&¡,untosigúiendoel Jinae10 Norte de "Rosario 
Nuevo_'' y Cói;t. la JnB,exión nece8llriael · Undero Norte· de 
•'B<avo'' .hast1da mojonera NW de dieha mina: desde ese 
_punto, ~~ Cef<ÍIT el perlmetfo, 'a J¡¡ ili¡Jjonera BW de 

DIVERSOS 

. DISTRITO DE ACTOPAN.-PRESIDENCIA. 'MUNlCIPAL DE 

SAN AGUSTIN 

"N.¡imahi;talce.}"ot:t"· ' .. ··• , .... , .. ··. _ . ,. 
Medliit estas perlerilliiciál!liin petjriici<> !lé tercer0, el Sé- Artso 

:flor Ingeniero J<;>sé Q. Ham, vecino d\ll" ~~dad de Méx~co :l!ln calidad de ínosltenóos )• a di~posición de ~eta Presi~ 
.y c0n halJilación en la qufüta cállé de' Velásquez de 1':ie6n deiicla, se encuentran depqsitaao.s. eónvenient.emenle úna: 
11'1!.mero 94. _ , >:,, · •. .• ,-. ·• _. ._ · ... _. ; .innta l'eli1>ta.y•un ·Ill'acho·hallo galef!do delás mano&JiuD· 
· 'se. 1¡.bre pl~~o itnprorrogable-ile clento .veffite dm8, ~nita~ • bos de tres a!lós de edad,. nµyos fierros. eanS:t,an •81 margen. 
do~. desdé·él!ta -f~cha, para.substa)l.ciar: este 'expediente ell • .del expedientecre&pe<itiv(); dichos animales'han afüo' yalna:
la .Agencia. . _ ' · doe por peritos .nomb~ados al efecto; la mula eh $40:00 ca .. 

y .el.miroho en $30:00c8. i:es:pectivamen.te: ·. ' ' 
l'áehnca, junio seis de mil novecientos trece.--T. hu

3
n•; Lo que se hace saber. al ptfülioo para l<>B efectos del ar~ 

Admíiilstraaión ae Renta-s • ...-Pachnca -Derechos ente- tictilo'-6S5 del Código .Civil. .. 
Tadoi!, junio 26 de 1913.'-Recibido, junio 26 d13 l~ta;- l:lan Agustín, mayo 12 de 1913.,-José LópeJ.-José S Olvt•, 
IJ ra, Srio. .·. 2~ lll,~12 j.-1? y 20 j.~4 y 24 e 

·· awey. · Recaudación de Rentas.,-SSn Agnstin,-.Derechos ente.._) 
rados, mayo 12 de 1913,_:__Récibido, . .1nili)'o 19 de UJ13.

AGENCIA ]}E MINERÍA EN P:ACJHú'OA · 
Dawey." 
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